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ANEXO II

NIVEL CATEGORIA PUESTO REQUISITOS A EFECTOS BAREMACION
BO2 DOCUMENTALISTA DOCUMENTALISTA A. Licenciado/a en Documentación.

B. Licenciado/a y 24 meses de experiencia como
Documentalista, o Licenciado/a y 48 meses
de experiencia como Ayudante de
Documentación y Archivo.

BO2 REDACTOR/A REDACTOR/A A. Licenciado/a en periodismo, o licenciado/a
en ciencias de la información.

B. Licenciado/a y 24 meses de experiencia
como redactor/a.

C. 60 meses de experiencia como redactor/a.
BO3 ANALISTA ANALISTA A. Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas

o Ingeniero Técnico en informática de
Gestión.

B. Técnico Superior en Desarrollo de
Aplicaciones Informáticas y 18 meses de
experiencia como analista informático.

B03 AYUDANTE DE
REALIZACIÓN

AYUDANTE DE
REALIZACIÓN

A. Técnico/a superior en realización de
audiovisuales y espectáculos.

B. Técnico/a superior o equivalente y 18 meses
de experiencia como ayudante de realización.

C. 36 meses de experiencia profesional como
ayudante de realización.

B03 AYUDANTE TECNICO
MEZCLADOR

AYUDANTE TECNICO
MEZCLADOR

A. Técnico/a superior en realización de
audiovisuales y espectáculos.

B. Técnico/a superior o equivalente y 18 meses
de experiencia como ayudante  técnico
mezclador.

C. 36 meses de experiencia profesional como
ayudante técnico mezclador.

B03 CAMARA OPERADOR CAMARA OPERADOR A. Técnico/a superior en imagen.

B. Técnico/a superior o equivalente y 18 meses
de experiencia como operador de cámara de
televisión.

C. 36 meses de experiencia profesional como
cámara  operador de televisión.
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B03 JEFE/A SECCION
RECURSOS Y
SERVICIOS

JEFE/A SECCION
LABORAL

A. Diplomado/a universitario/a.

B. Técnico/a superior o equivalente y 18 meses
de experiencia como jefe/a sección recursos
y servicios.

C. 36 meses de experiencia profesional como
jefe/a sección recursos y servicios.

B03 OPERADOR/A
SONIDO

OPERADOR/A DE
SONIDO

A. Técnico/a superior en sonido.

B. Técnico/a superior o equivalente y 18 meses
de experiencia como operador de sonido.

C. 36 meses de experiencia profesional como
operador de sonido.

BO3 PRESENTADOR/A
PRODUCTOR/A DE
RADIO

PRESENTADOR/A
PRODUCTOR/A DE
RADIO

A. Técnico/a superior en producción de
audiovisuales, radio y espectáculos.

B. Técnico/a superior o equivalente y 18 meses
de experiencia como presentador/a
productor/a de radio.

C. 36 meses de experiencia como presentador/a
productor/a de radio.

B03 PRODUCTOR PRODUCTOR A. Primer ciclo de la licenciatura de ciencias de
la información o comunicación audiovisual.

B. Técnico/a superior en producción de
audiovisuales, radio y espectáculos y 12
meses de experiencia profesional como
productor/a o 25 meses de experiencia
como ayudante de producción o técnico/a
superior o equivalente y 18 meses de
experiencia como productor/a o 48 meses
de experiencia como ayudante de
producción.

C. 36 meses de experiencia profesional como
productor/a.

B04 AYUDANTE/A DE
DOCUMENTACIÓN Y
ARCHIVO

AYUDANTE/A DE
DOCUMENTACIÓN Y
ARCHIVO

C. Técnico/a superior o equivalente con 12
meses de experiencia como ayudante de
documentación y archivo.

D. 24 meses de experiencia como ayudante de
documentación y archivo.
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B04 AYUDANTE/A DE
PRODUCCIÓN

AYUDANTE/A DE
PRODUCCIÓN

A. Técnico/a superior en producción de
audiovisuales, radio y espectáculos.

B. Técnico/a superior o equivalente y 12
meses de experiencia como ayudante de
producción.

C. 24 meses de experiencia como ayudante
de producción en el ámbito audiovisual.

B04 CONDUCTOR/A
POLIVALENTE
UNIDAD MOVIL

CONDUCTOR/A
POLIVALENTE
UNIDAD MOVIL

A. Técnico superior en automoción y carnet de
conducir c, categoría c.

B. Técnico/a superior o equivalente y 12 meses
de experiencia como conductor polivalente
unidad móvil y carnet de conducir c
categoría c.

C. 24 meses de experiencia como conductor/a
y carnet de conducir c categoría c.

B04 CONDUCTOR/A
POLIVALENTE
UNIDAD MOVIL

CONDUCTOR/A
UNIDAD MOVIL

A. Técnico superior en automoción y carnet
de conducir c, categoría c1.

B. Técnico/a superior o equivalente y 12
meses de experiencia como conductor/a
polivalente unidad móvil y carnet de
conducir c categoría c1.

C. 24 meses de experiencia como
conductor/a y carnet de conducir c
categoría c1.

BO4 GUIONISTA GUIONISTA B. Técnico/a superior o equivalente y 12
meses de experiencia como guionista de
TV

C. 24 meses de experiencia como guionista
de TV.
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BO4 OPERADOR
INFORMÁTICO

OPERADOR
INFORMÁTICO

A. Técnico/a Superior Administración
Sistemas Informáticos o Técnico/a
Superior Desarrollo de Aplicaciones
Informáticas.

B. Técnico/a Superior o equivalente y 12
meses de experiencia como operador
informático.

B04 OPERADOR/A
MONTADOR DE
VIDEO

OPERADOR/A
MONTADOR DE
VIDEO

A. Técnico/a Superior en Realización de
Audiovisuales y Espectáculos.

B. Técnico/a Superior o equivalente y
12 meses de experiencia como
operador/a montador de vídeo.

C. 24 meses de experiencia como
operador/a montador de vídeo.

B04 TÉCNICO/A
AUXILIAR
ELECTRÓNICA

AYUDANTE/A
TÉCNICO
ELECTRÓNICO

A. Técnico/a Medio en equipos electrónicos
de consumo.

B. Técnico/a Medio o equivalente con 12
meses de experiencia como ayudante
técnico electrónico.

C. 24 meses de experiencia como
ayudante/a técnico electrónico.

BO4 SECRETARIO/A DE
REDACCIÓN

SECRETARIO/A DE
REDACCIÓN

 B. Técnico/a Superior o equivalente y 12
meses de experiencia como secretario/a
de redacción.

 C. 24 meses de experiencia como
secretario/a de redacción.

BO5 AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

A. Técnico/a Medio en Gestión
Administrativa, o Técnico Auxiliar
Administrativo y Comercial.

B. Técnico/a  Medio o equivalente y 6
meses de experiencia como Auxiliar
Administrativo.

C. 12 meses de experiencia como Auxiliar
Administrativo.
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B05 AUXILIAR
SERVICIOS
GENERALES

MOZO

AUX. SERVICIOS
GENERALES

A. Técnico/a Medio o equivalente.

C. 12 meses de experiencia en los puestos
de trabajo de mozo o auxiliar de servicios
generales.

B05 AUXILIAR
SERVICIOS
GENERALES

RECEPCIONISTA
TELEFONISTA

A. Técnico/a Medio o equivalente.

C. 12 meses de experiencia como
recepcionista telefonista en el ámbito
audiovisual.


